CONVOCATORIA DE BECAS COLABORACIÓN MEC

CURSO 2011-2012

· Podrán solicitarse becas para cursar estudios el último año de Licenciatura o último curso de Grado.

· No estar en posesión o disposición legal de obtener un título académico de Licenciado, Ingeniero,  Arquitecto, Graduado o Máster oficial.

· Haber superado el primer ciclo y al menos el 45% de créditos del 2º ciclo. En el caso de estudiantes de Grado, encontrarse cursando los últimos 60 créditos y haber cursado 180 créditos.

· Estar matriculado en 2011-2012 en enseñanza oficial de la totalidad de los créditos que le restan para finalizar los estudios.

· Nota media exigible: 7,00 puntos, alumnos de Ciencias Jurídicas, Sociales y Humanidades; 6,50 puntos, alumnos de Ciencias Experimentales y de la Salud; 5,50 puntos para alumnos de Enseñanzas Técnicas, Ingeniería o Arquitectura. La calificación de apto no se tendrá en cuenta a efectos de cómputo de nota media.

· La dotación total será de 2.700,00 €. En esta cantidad se entiende incluido el importe de los precios por servicios académicos.

· Prestar la colaboración durante tres horas diarias hasta el 30 de junio, de 2012 en el Departamento correspondiente

· Antes del 30 de julio de 2012, deberán presentar en el Negociado de Becas certificación acreditativa del Departamento de haber prestado la colaboración.


El Negociado de Becas lo remitirá al MEC
· Podrá disfrutarse esta ayuda en un único curso académico y por una sola vez, siendo compatible solamente con las becas y ayudas de carácter general y con las becas de movilidad convocadas por el MEC para el curso 2011-2012.

· El Consejo Social o equivalente, distribuirá el número de becas.

· Los departamentos valorarán hasta con 4 puntos los proyectos que se presenten.

· Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se puede obtener a través de la web: https://sede.educacion.gob.es en el apartado correspondiente a “Trámites y Servicios”. Una vez cumplimentada la solicitud telemática, deberán imprimir y completar la plantilla facilitada por la aplicación para aportar la firma de la solicitud así como un esquema del proyecto de colaboración y su evaluación por el departamento correspondiente y enviarlo a través de la página web, mediante imagen legible y en fichero formato pdf, antes del 14 de octubre de 2011.
· Constitución de un Jurado para el estudio de las solicitudes designado por el Rector, presidido por un Vicerrector/a y actuando de Secretario el Jefe/a del Negociado de Becas.

· Envío de propuestas de concesión desde la universidad al MEC, antes del 7 de noviembre de 2011.
FOTOCOPIA DEL BOE A DISPOSICION DE LOS ALUMNOS EN EL NEGOCIADO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA.

